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La Ley N° 19.754 del 21 de septiembre de 2001, autoriza a las 

Municipalidades del País para otorgar prestaciones de bienestar a los 

funcionarios de planta y contrata, al personal afecto a la Ley 15.076 y a los 

regidos por el código del trabajo, por la ley 10.070 o por Ley 19.378, con 

desempeño permanente en la Unidad Municipal de los Servicios de Salud, 

Educación y demás incorporados a la gestión municipal, y a aquellos que 

hayan jubilado en dichas calidades, con el objeto de propender  al 

mejoramiento de las condiciones de vida del personal y sus cargas 

familiares y al desarrollo y perfeccionamiento social, económico y humano 

del mismo. 

REGLAMENTO 

El Reglamento del Bienestar fue aprobado mediante Decreto Exento N° 936 

del 26 de abril de 2002 y fue diseñado para establecer las normas de 

ejecución, los objetivos específicos, la forma y condiciones en que la 

Municipalidad de Linares brindará las prestaciones a sus asociados. 

OBJETIVO GENERAL 

Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida del afiliado y su grupo 

familiar. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

- Atender oportunamente las situaciones socioeconómicas que 

pudiesen  afectar  al afiliado 

- Detectar permanentemente las necesidades e intereses de los 

funcionarios. 

- Promover una gestión proactiva que contemple el diseño e 

implementación de programas de carácter preventivo y de 

desarrollo. 

- Mantener coordinación permanente con las distintas Unidades del 

Municipio. 

- Administrar racionalmente los recursos disponibles.- 



FUNCIONAMIENTO 

El Servicio de Bienestar funciona como Unidad adscrita al Depto. Recursos 

Humanos y su administración corresponde a un Comité de    Bienestar 

integrado por los siguientes miembros: 

- 3 representantes titulares y 3 suplentes del Alcalde 

- 3 representantes titulares y 3 suplentes de los trabajadores 

 

DIRECTIVA 2013 – 2015 

Representantes del Alcalde 

Titulares Suplentes 
Enrique A. Díaz Villalobos Pedro Osores Muñoz 

Christian Ossandon Villalobos Juan G. Fuentes Osses 

Luis Alvarez Ortega Carolina Villagra Cáceres 

 

Representantes de los trabajadores 

Titulares Suplentes 

Victor Hugo Castro Iturriaga Patricio Letelier Parra 

Carmen Alicia Avaria Ramirez Gastón Carrillo Lagos 
Magaly Bichet Flies José Aravena Valdés 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

 Presidente del  Comité de Bienestar 

Sra. Carmen Alicia Avaria Ramírez – Secretario Municipal 

Secretario Ejecutivo del Comité de Bienestar 

Sra. Patricia Vera Guzmán –  Directora  Recursos Humanos 

 



El Servicio de Bienestar se   encuentra estructuralmente inserto en el 

Depto. Recursos Humanos,   estando radicada en  la Sección Bienestar  todo 

su accionar, con los siguientes funcionarios: 

Encargada Sección:  En trámite 

Ingeniero Comercial: Sr. José Soto Concha 

Administrativo: Sra. María Soledad Retamal Castro 
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